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Al Despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva, hoy once (11) de mayo de dos 
mil veintitrés (2023), informando atentamente que se encuentra pendiente resolver sobre la 
procedencia del mandamiento de pago. Sírvase proveer. LAURA CRISTINA GONZALEZ 
ROJAS. Secretaria.  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Yopal, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL No.1-2023-00085-00  
DEMANDANTE: FABIO ENRIQUE GRACIA MONTES  
DEMANDADO: FUMIGACION AEREA DEL CASANARE LIMITADA – “FASCA LTDA”. 
 

ANTECEDENTES 
Actuando a través de apoderado FABIO ENRIQUE GRACIA MONTES presenta DEMANDA 
EJECUTIVA LABORAL, en contra de FUMIGACION AEREA DEL CASANARE LIMITADA – 
“FASCA LTDA”, con el fin de obtener el pago de los derechos laborales que le fueran 
reconocidos en título ejecutivo complejo, integrado por conciliación RAD: Be-5044620-323 de 
28 de febrero de 2022 efectuada por el Inspector de Trabajo y seguridad social de la dirección 
territorial de Bogotá.  
 

CONSIDERACIONES: 
 

El Art. 100 del CPTySS estipula: 
 
“ARTÍCULO 100. Procedencia de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento 
de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme. 
…” 
 
Frente al requisito de exigibilidad del título se ha explicado1: 
 
“Ser exigible, según Devis Echandía, es la que debía cumplirse dentro de un término ya 
vencido, o cuando ocurriera una condición ya acaecida, o para la cual no se señaló término, 
pero cuyo cumplimiento sólo podía hacerse dentro de cierto tiempo que ya transcurrió, y la que 
es pura y simple por no haberse sometido a plazo ni condición. (C.C., arts. 1608 y 1536 a 
1542). Por eso, cuando se trate de obligación condicional, debe acompañarse la prueba plena 
del cumplimento de la obligación.” (subrayado fuera de texto)  
 
Se aporta como título ejecutivo copia autentica del acta de conciliación RAD: Be-5044620-323 
de 28 de febrero de 2022 efectuada por el Inspector de Trabajo y seguridad social de la 
dirección territorial de Bogotá, en la que consta la obligación reclamada por la suma de 
seiscientos cincuenta millones de pesos ($650.000.000,00), sus intereses moratorios y la 
condena a costas y gastos del proceso. 
 
El proceso ejecutivo está dirigido a obtener el cumplimiento de una obligación, de tal suerte, 
que para lograr la ejecución se requiere que el título ejecutivo cumpla dos tipos de condiciones: 
formales y sustanciales. 
 
Para resolver sobre el mandamiento de pago se hace necesario examinar el título aportado, a 
efectos de determinar si cumple los requisitos formales del título ejecutivo conforme lo señala 
el artículo 422 del CGP y, en segundo término, los requisitos sustanciales, esto es, que la 
obligación sea clara, expresa y exigible. 
 
Requisitos formales:  
En efecto, de conformidad con el artículo 422 del Código general del Proceso, entre otros, el 
título debe tener las siguientes características formales:  
 
1. Que sea un documento que provenga del deudor o de su causante, y constituya plena 
prueba contra él.  

                                                           
1 ESCOBAR VELEZ, Edgar Guillermo. Los procesos de ejecución. Librería Jurídica Sánchez R Ltda. Cuarta Edición. 
Medellín Colombia. 2013. Pág. 39 a 41. 
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2. Que se trate de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción.  
3. Que se trate de providencias judiciales o emitidas en procesos de policía que aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia.  
4. De la confesión que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184 ibídem.  
5. Que corresponda a los demás documentos que señale la ley.  
 
Pues bien, dentro de esta última enunciación, se encuentran las actas de conciliación, ya sea 
judicial o extrajudicial, ya sea en derecho o en equidad, en todo caso, deben cumplir ciertos 
requisitos formales, además de los sustanciales de todo título para que preste merito ejecutivo.  
 
Por su parte, conforme el artículo 244 del CGP se presume auténticos todos los documentos 
que reúnen los requisitos para ser títulos ejecutivos; no obstante, el artículo 246 ibídem otorga 
a las copias el mismo valor probatorio del original, pero exceptúa aquellos casos en los que 
por disposición legal sea necesaria la presentación del original o de una determinada copia.  
 
Tardándose que, el título aportado es un acta de conciliación, al respecto el artículo 1° de la 
ley 640 de 2001, mediante la cual se modifican normas relativas a la conciliación, determina 
los requisitos formales que debe contener el acta de conciliación, cuales son:  
 
1. Lugar, fecha y hora de audiencia de conciliación.  
2. Identificación del Conciliador.  
3. Identificación de las personas citadas con señalamiento expreso de las que asisten a la 
audiencia.  
4. Relación sucinta de las pretensiones motivo de la conciliación.  
5. El acuerdo logrado por las partes con indicación de la cuantía, modo, tiempo y lugar de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas.  
 
Del acta de conciliación aportada:  
Así las cosas, con base en las normas citadas, es claro que el título que da lugar a la ejecución 
debe cumplir con formalidades establecidas en la ley, en particular cuando se trata de acta de 
conciliación, es necesario “presentarla en original o con constancia de que se trata de primera 
copia que presta mérito ejecutivo”, y se advierte, en este caso, que el acta presentada como 
título ejecutivo no es copia autentica, además que carece de la constancia indicada en la ley 
640, en especial que se trate de primera copia.  
 
Razón por la cual, el incumplimiento de esa formalidad no admite librar el mandamiento de 
pago. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Yopal, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la solicitud de librar mandamiento de pago que pretende la parte 
ejecutante FABIO ENRIQUE GRACIA MONTES contra FUMIGACION AEREA DEL 
CASANARE LIMITADA – “FASCA LTDA”, conforme a la motivación dada en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Conceder 05 días siguientes a la notificación por estado de la presente 
providencia a fin de que la parte ejecutante allegue la respectiva copia autentica con 
constancia de ejecutoria, del acta de conciliación objeto de cobro, conforme a la ley 640 de 
2.001, conforme a la parte considerativa de la presente decisión. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez                     JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 
 
La secretaria             LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
Lcgr 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No. 015. Fijándolo el doce (12) de mayo 
de dos mil veintitrés (2023), siendo las 7.00 a.m. en la página web de la RAMA JUDICIAL, link: 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. Secretaria. 
LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
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Al Despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva, hoy once (11) de mayo de dos 
mil veintitrés (2023), informando atentamente que se encuentra pendiente resolver sobre la 
procedencia del mandamiento de pago. Sírvase proveer. LAURA CRISTINA GONZALEZ 
ROJAS. Secretaria.  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Yopal, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
ASUNTO DEMANDA PROCESO EJECUTIVO LABORAL 2023-00083-00. 
DEMANDANTE: FREDDY ALBERTO RIVERO USTARIZ  
DEMANDADO: AAA ALLIANCE SAS 

 
ANTECEDENTES: 

A través de apoderado judicial FREDDY ALBERTO RIVERO USTARIZ presenta DEMANDA 
EJECUTIVA  DE SENTENCIA en contra de AAA ALLIANCE SAS, con el fin de obtener el 
pago de las condenas que fueran ordenadas en título ejecutivo complejo, integrado por 
sentencia de primera instancia de fecha veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020), 
por este Despacho judicial, confirmada mediante sentencia de veintiséis (26) de octubre de 
dos mil veintiuno (2021), por el Tribunal Superior de Yopal; y cuya liquidación de costas se 
aprobó el Veinte (20) de Enero de dos mil veintidós (2.022), mediante auto proferido por este 
Juzgado.  
 

CONSIDERACIONES: 
A través del proceso de ejecución se persigue el cumplimiento de una obligación insatisfecha, 
contenida en un título ejecutivo, razón por la cual, se parte de la existencia de una obligación 
clara, expresa y exigible, que sólo resta hacerla efectiva, obteniendo del deudor el 
cumplimiento de la misma. 
 
Se anexan para tal fin copia de los documentos que integran el titulo ejecutivo complejo, 
encontrando que efectivamente dentro del proceso ordinario laboral radicado: 2019-00125-00 
de conocimiento de este Despacho Judicial, fue proferida sentencia de primera instancia de 
fecha veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020), por este Despacho judicial, 
confirmada mediante sentencia de veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021), por 
el Tribunal Superior de Yopal; y cuya liquidación de costas se aprobó el Veinte (20) de Enero 
de dos mil veintidós (2.022). Acompañadas de constancia de ser primera copia que presta 
merito ejecutivo y de su ejecutoria. 
 
Que de acuerdo con el artículo 302 del CGP, la decisión sentencia cobro ejecutoria, con la 
ejecutoria de la providencia que resolvió el recurso de apelación interpuesto en su contra, la 
que fue emitida el 26 de octubre de 2021, una vez notificada por estado el 27 de octubre de 
2.021 y el auto que aprueba la liquidación de costas, ordenada en la sentencia en mención 
cobran ejecutoria el 28 de enero de 2.022. 
 
Luego, los documentos invocados como títulos de recaudo ejecutivo, reúnen a cabalidad las 
exigencias del artículo 101 del C.P.L. en concordancia con el artículo 422 del Código General 
del Proceso, para que proceda el mandamiento de pago solicitado.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Yopal,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Laboral a favor de FREDDY 
ALBERTO RIVERO USTARIZ en contra de AAA ALLIANCE SAS, conforme a lo pedido por 
la suma y concepto que a continuación se relacionan: 
 
a.- Por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($32.650.000), previos los descuentos tributarios correspondientes, por ser un contrato de 
prestación de servicios, por concepto de honorarios debidos al actor, por los servicios 
profesionales prestados a la demandada.  
 
b. Por concepto de costas judiciales condenadas y aprobadas en título ejecutivo complejo 
sentencia ya descrita, liquidadas por secretaria y aprobadas mediante auto de veinte (20) de 

enero de dos mil veintidós (2.022), por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS 

($4.000.000,00).  
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c. Frente a los gastos y costas del proceso se resolverá en el auto que decida frente a las 
pretensiones del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Ordénese al ejecutado que en el término de cinco (5) días hábiles siguientes al 
de la notificación que se le haga de este proveído, pague las sumas por las cuales se demanda.  
 
TERCERO: De este proveído notifíquese en forma personal al ejecutado de conformidad con 
lo normado en el artículo 41 literal A del CPLSS en concordancia con el CGP aplicables por 
remisión al derecho laboral. O de acuerdo con la ley 2213 de 2022 articulo 8. 
 
CUARTO: Ratificar como apoderado de la parte ejecutante al Doctor ANDRÉS FELIPE 
MAESTRE LABRADA, dentro de las presentes diligencias para actuar en causa de la parte 
demandante.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
El Juez,      

JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA  
La secretaria,  

LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
Lcgr  

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No. 015. Hoy, doce (12) de mayo de 
dos mil Veintitrés (2023), siendo las 7.00a.m. en la página web de la rama judicial, link. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal; LAURA 
CRISTINA GONZALEZ ROJAS. Secretaria. 
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Al Despacho del señor Juez, la presente demanda, hoy, once (11) de mayo de dos mil 
veintitrés (2023), informando atentamente que se encuentra pendiente resolver sobre su 
admisión, Sírvase proveer. LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS. Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Yopal Casanare, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF. EJECUTIVO LABORAL 2023-00077-00 
Demandante: GLORIA CRISTINA LEMUS BECERRA.  
Demandados: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A.S. Y OTRA 
Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 2017-0058 

 
GLORIA CRISTINA LEMUS BECERRA presenta demanda ordinaria laboral de primera 
instancia, en contra de OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A.S. Y OTRA, con el fin 
de se reconozca el pago frente a la obligación ordenada en sentencia proferida en primera 
instancia el 20 de octubre de 2021, por el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE YOPAL CASANARE, la cual fue confirmada en su integridad, en sentencia del 31 de enero 
de 2023 proferida por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Yopal, que indica se encuentra 
debidamente ejecutoriada efectuada dentro de proceso ordinario laboral 2-2017-0058-00. 
 
Conforme a lo anterior, se evidencia que este Juzgado no conoció del proceso ordinario laboral 
en el que fue emitido el titulo ejecutivo complejo objeto de demanda, por lo que de conformidad 
con lo previsto en el artículo 306 del Código General del Proceso, aplicable a esta especialidad 
por remisión del artículo 145 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social, el proceso 
ejecutivo a continuación del proceso ordinario debe adelantarse ante el Juez de conocimiento, 
por consiguiente este Despacho no es el competente para conocer y tramitar la presente 
solicitud de ejecución por lo que deberá ordenarse la remisión al fallador competente.  
 
Por lo expuesto este Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA, la presente demanda Ejecutiva 
Laboral de GLORIA CRISTINA LEMUS BECERRA en contra de OPTIMIZAR SERVICIOS 
TEMPORALES S.A.S. Y OTRA por las razones anteriormente descritas.  
 
SEGUNDO: Remítase el presente expediente al JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE YOPAL CASANARE, quien tiene la competencia para conocer de esta 
demanda, por conforme lo expuesto en la parte considerativa.  
 
TERCERO: Por secretaría dejar las anotaciones pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
El Juez,   

JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 
La secretaria,   

LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
Lcgr 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No. 015. Fijándolo el doce (12) de mayo 
de dos mil veintitrés (2023), siendo las 7.00 a.m. en la página web de la RAMA JUDICIAL, link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. Secretaria. 
LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
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Al Despacho del señor Juez, la presente demanda, hoy, once (11) de mayo de dos mil 
veintitrés (2023), informando atentamente que se encuentra pendiente resolver sobre su 
admisión, Sírvase proveer. LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS. Secretaria. 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Yopal Casanare, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF. EJECUTIVO LABORAL 2023-00076-00 
DEMANDANTE: LUZ DARIS ISAZA MARULANDA CC. NO. 21.449.260  
DEMANDADA: MARIA ENID ARANGO JARAMILLO CC. 36.457.063  

 
LUZ DARIS ISAZA MARULANDA CC. NO. 21.449.260 presenta demanda ordinaria laboral 
de primera instancia, en contra de MARIA ENID ARANGO JARAMILLO CC. 36.457.063, con 
el fin de se reconozca el pago frente a la obligación ordenada en sentencia proferida el 10 de 
junio de 2019, por el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
CASANARE, que indica se encuentra debidamente ejecutoriada efectuada dentro de proceso 
ordinario laboral 2-2018-00184-00. 
 
Conforme a lo anterior, se evidencia que este Juzgado no conoció del proceso ordinario laboral 
en el que fue emitido el titulo ejecutivo complejo objeto de demanda, por lo que de conformidad 
con lo previsto en el artículo 306 del Código General del Proceso, aplicable a esta especialidad 
por remisión del artículo 145 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social, el proceso 
ejecutivo a continuación del proceso ordinario debe adelantarse ante el Juez de conocimiento, 
por consiguiente este Despacho no es el competente para conocer y tramitar la presente 
solicitud de ejecución por lo que deberá ordenarse la remisión al fallador competente.  
 
Por lo expuesto este Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA, la presente demanda Ejecutiva 
Laboral de LUZ DARIS ISAZA MARULANDA CC. NO. 21.449.260 en contra de MARIA ENID 
ARANGO JARAMILLO CC. 36.457.063 por las razones anteriormente descritas.  
 
SEGUNDO: Remítase el presente expediente al JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE YOPAL CASANARE, quien tiene la competencia para conocer de esta 
demanda, por conforme lo expuesto en la parte considerativa.  
 
TERCERO: Por secretaría dejar las anotaciones pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
El Juez,   

JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 
La secretaria,   

LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
Lcgr 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No. 015. Fijándolo el doce (12) de mayo 
de dos mil veintitrés (2023), siendo las 7.00 a.m. en la página web de la RAMA JUDICIAL, link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. Secretaria. 
LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
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Al Despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva, hoy once (11) de mayo de dos 
mil veintitrés (2023), informando atentamente que se encuentra pendiente resolver sobre la 
procedencia del mandamiento de pago. Sírvase proveer. LAURA CRISTINA GONZALEZ 
ROJAS. Secretaria.  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Yopal, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
ASUNTO DEMANDA PROCESO EJECUTIVO LABORAL 2023-00064-00. 
EJECUTADO: ELKIN ALEXANDER VEGA LOZANO.  
EJECUTANTE: CAMEL INGENIERÍA Y SERVICIOS LIMITADA. 

 
ANTECEDENTES 

A través de apoderado judicial CAMEL INGENIERÍA Y SERVICIOS LIMITADA presenta 
SOLICITUD DE MANDAMIENTO EJECUTIVO A CONTINUACION DE SENTENCIA en 
contra de ELKIN ALEXANDER VEGA LOZANO, con el fin de obtener el pago de las costas 
judiciales que le fueran reconocidos en título ejecutivo complejo, habiendo sido condenadas 
en sentencia de primera instancia de fecha 29 de septiembre de 2021 por este Despacho 
judicial; confirmadas en providencia de 16 de diciembre de 2022 por el Tribunal Superior de 
Yopal y cuya liquidación de costas se aprobó el día 23 de febrero de 2023 mediante auto 
proferido por este Juzgado.  
 

CONSIDERACIONES 
A través del proceso de ejecución se persigue el cumplimiento de una obligación insatisfecha, 
contenida en un título ejecutivo, razón por la cual, se parte de la existencia de una obligación 
clara, expresa y exigible, que sólo resta hacerla efectiva, obteniendo del deudor el 
cumplimiento de la misma. 
 
A partir de lo anterior, el despacho determina que la solicitud que nos ocupa, fue efectuada 
conforme al ARTICULO 306 DEL CGP. 
 
Encontrando que efectivamente dentro del proceso ordinario laboral radicado: 2021-00036-00 
de conocimiento de este Despacho Judicial, fue proferida la sentencia descrita, en la que se 
efectuó condena en costas por la suma de novecientos ocho mil quinientos veintiséis pesos ($ 
908.526.oo), a cargo de la demandada, sentencia confirmada en segunda instancia con costas 
a cargo del apelante vencido por la suma de un millón de pesos ($ 1.000.000.oo), las que 
fueron liquidadas por secretaria, y aprobadas mediante auto de 23 de febrero de 2023, 
conforme al artículo 366 del C.G.P. 
 
Que de acuerdo al artículo en mención numeral 5, en concordancia con el artículo 302 del 
CGP, esa decisión cobro ejecutoria el 03 de marzo de 2023. 
 
Luego, los documentos invocados como títulos de recaudo ejecutivo, reúnen a cabalidad las 
exigencias del artículo 101 del C.P.L. en concordancia con el artículo 422 del Código General 
del Proceso, para que proceda el mandamiento de pago solicitado.  
 
Para el presente caso el que la obligación se origine en una decisión judicial o arbitral que se 
encuentre en firme. Sumado a que al presentarse la petición conforme a articulo 306 CGP, no 
se requiere anexar el título, al obrar en el expediente, en el que además se puede revisar que 
esta en firme.  
 
Se procederá entonces a librar mandamiento ejecutivo respectivo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Yopal,  
 

RESUELVE 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Laboral a favor de CAMEL 
INGENIERÍA Y SERVICIOS LIMITADA en contra de ELKIN ALEXANDER VEGA LOZANO, 
conforme a lo pedido por la suma y concepto que a continuación se relacionan: 
 
a.- Por la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS 
PESOS ($ 1.908. 526.oo) correspondiente a las COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO en 
PRIMERA INSTANCIA conforme a lo establecido en el num. 1º. Del artículo 366 del C.G.P.  
 
b. Por el valor correspondiente a lo intereses moratorios civiles del articulo 1617 del CC, sobre 
la suma del numeral anterior, desde la ejecutoria del auto que aprobó la liquidación de costas, 
04 de marzo de 2.023, a la fecha en que se lleve a cabo el pago de la obligación. 



 
 

Palacio de Justicia. Carrera 14 No. 13-60  Piso 2º  
  Yopal – Casanare  

 
SEGUNDO: Ordénese al ejecutado que en el término de cinco (5) días hábiles siguientes al 
de la notificación que se le haga de este proveído, pague las sumas por las cuales se demanda.  
 
TERCERO: De este proveído notifíquese en forma personal al ejecutado de conformidad con 
lo normado en el artículo 41 literal A del CPLSS en concordancia con el CGP aplicables por 
remisión al derecho laboral. O de acuerdo con la ley 2213 de 2022 articulo 8. 
 
CUARTO: Ratificar como apoderado de la parte ejecutante al Doctor LUIS ORLANDO VEGA, 
dentro de las presentes diligencias para actuar en causa de la parte demandante.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
El Juez,      

JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA  
La secretaria,  

LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
Lcgr  

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No. 015. Hoy, doce (12) de mayo de 
dos mil Veintitrés (2023), siendo las 7.00a.m. en la página web de la rama judicial, link. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal; LAURA 
CRISTINA GONZALEZ ROJAS. Secretaria. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, 
hoy cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023), informando atentamente que los 
demandados han presentado contestación a la demanda. Sírvase proveer. LAURA 
CRISTINA GONZALEZ ROJAS secretaria. 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Yopal Casanare, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 2023-00005-00 
Demandante: ELMA LUCIA BECERRA CORREDOR 
Demandado: COLPENSIONES – PORVENIR SA 
 

Visto el informe secretarial que antecede procede el despacho a continuar el trámite del 
presente proceso, y una vez revisada la actuación se Dispone:  
 
1.- Téngase notificadas de forma electrónica a las demandadas ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, y la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, del 
auto que admitiera la demandada. 
 
2.- Téngase por contestada en legal forma y dentro de la oportunidad legal la demanda 
por parte de los demandados ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, y a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR SA, por intermedio de sus apoderados judiciales.   
 
3.- Evidenciando que la parte demandante omitió presentar escrito de reforma de la 
demanda dentro del término dispuesto en el inciso 2º del art.- 28 del CPTSS, esto es, 
dentro de los 5 días siguientes al vencimiento del traslado de la demanda, téngase por 
no reformada la demanda por la parte actora. 
 
4.- En acatamiento de lo dispuesto en los artículos 42 y 46 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con lo establecido en el artículo 107 del 
Código General del Proceso, y la ley 2213 de 2022, esta judicatura procederá a señalar 
el día siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023), a partir de las ocho y treinta de 
la mañana (8:30am), para desarrollar las audiencias contempladas en los artículos 77 y 
80 del CPTSS, esto es, de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación de litigio, así como de trámite y juzgamiento, para lo cual se utilizaran los medios 
tecnológicos que el Consejo Superior de la Judicatura ha dispuesto como lo es la 
aplicación Lifesize o la aplicación Teams, advirtiendo a las partes, los apoderados y 
testigos que deberán efectuar su descarga, vincularse a la diligencia virtual 
preferiblemente mediante un correo electrónico de Microsoft, ceñirse a los protocolos 
establecidos por este despacho que podrá visualizarse en la página web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal, o al link que para el 

efecto se remita a los correos electrónicos, y conectarse por lo menos con 15 minutos de 
anticipación.  
 
5.- Reconózcase personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA para 
actuar en calidad de apoderado principal y a la abogada PAOLA ANDREA CUELLAR 
MARTINEZ como apoderada sustituta, de la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, con las facultades otorgadas en el 
memorial poder obrante al proceso. 
 
6.- Igualmente, reconózcase personería al abogado ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS LÓPEZ como integrante de la firma de abogados LOPEZ Y 
ASOCIADOS SAS para actuar en calidad de apoderado y representante de la 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal
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demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR SA, con las facultades otorgadas en el memorial poder – 
escritura obrante al proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 

zasp 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No.0015. Hoy, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023), 
siendo las 7.00 a.m., en la página web de la Rama Judicial, link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
laboral-del-circuito-de-yopal. 
La secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, 
hoy cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023), informando atentamente que los 
demandados han presentado contestación a la demanda. Sírvase proveer. LAURA 
CRISTINA GONZALEZ ROJAS secretaria. 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Yopal Casanare, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 2023-00004-00 
Demandante: ARCELIA MARÍA CORREA VALBUENA 
Demandado: COLPENSIONES – PORVENIR SA 
 

Visto el informe secretarial que antecede procede el despacho a continuar el trámite del 
presente proceso, y una vez revisada la actuación se Dispone:  
 
1.- Téngase notificadas de forma electrónica a las demandadas ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, y la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, del 
auto que admitiera la demandada. 
 
2.- Téngase por contestada en legal forma y dentro de la oportunidad legal la demanda 
por parte de los demandados ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, y a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR SA, por intermedio de sus apoderados judiciales.   
 
3.- Evidenciando que la parte demandante omitió presentar escrito de reforma de la 
demanda dentro del término dispuesto en el inciso 2º del art.- 28 del CPTSS, esto es, 
dentro de los 5 días siguientes al vencimiento del traslado de la demanda, téngase por 
no reformada la demanda por la parte actora. 
 
4.- En acatamiento de lo dispuesto en los artículos 42 y 46 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con lo establecido en el artículo 107 del 
Código General del Proceso, y la ley 2213 de 2022, esta judicatura procederá a señalar 
el día seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023), a partir de las ocho y treinta de la 
mañana (8:30am), para desarrollar las audiencias contempladas en los artículos 77 y 80 
del CPTSS, esto es, de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación de litigio, así como de trámite y juzgamiento, para lo cual se utilizaran los medios 
tecnológicos que el Consejo Superior de la Judicatura ha dispuesto como lo es la 
aplicación Lifesize o la aplicación Teams, advirtiendo a las partes, los apoderados y 
testigos que deberán efectuar su descarga, vincularse a la diligencia virtual 
preferiblemente mediante un correo electrónico de Microsoft, ceñirse a los protocolos 
establecidos por este despacho que podrá visualizarse en la página web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal, o al link que para el 

efecto se remita a los correos electrónicos, y conectarse por lo menos con 15 minutos de 
anticipación.  
 
5.- Reconózcase personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA para 
actuar en calidad de apoderado principal y a la abogada PAOLA ANDREA CUELLAR 
MARTINEZ como apoderada sustituta, de la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, con las facultades otorgadas en el 
memorial poder obrante al proceso. 
 
6.- Igualmente, reconózcase personería al abogado ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS LÓPEZ como integrante de la firma de abogados LOPEZ Y 
ASOCIADOS SAS para actuar en calidad de apoderado y representante de la 
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demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR SA, con las facultades otorgadas en el memorial poder – 
escritura obrante al proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 

zasp 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No.0015. Hoy, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023), 
siendo las 7.00 a.m., en la página web de la Rama Judicial, link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
laboral-del-circuito-de-yopal. 
La secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, 
hoy cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023), informando atentamente que los 
demandados han presentado contestación a la demanda. Sírvase proveer. LAURA 
CRISTINA GONZALEZ ROJAS secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Yopal Casanare, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 2023-00003-00 
Demandante: FLORALBA JIMÉNEZ AGUILAR 
Demandado: COLPENSIONES – PORVENIR SA – COLFONDOS SA 
 

Visto el informe secretarial que antecede procede el despacho a continuar el trámite del 
presente proceso, y una vez revisada la actuación se Dispone:  
 
1.- Téngase notificadas de forma electrónica a las demandadas ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, y a 
COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS del auto que admitiera la demandada. 
 
2.- Téngase por contestada en legal forma y dentro de la oportunidad legal la demanda 
por parte de los demandados ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS, y a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, por 
intermedio de sus apoderados judiciales.   
 
3.- Evidenciando que la parte demandante omitió presentar escrito de reforma de la 
demanda dentro del término dispuesto en el inciso 2º del art.- 28 del CPTSS, esto es, 
dentro de los 5 días siguientes al vencimiento del traslado de la demanda, téngase por 
no reformada la demanda por la parte actora. 
 
4.- En acatamiento de lo dispuesto en los artículos 42 y 46 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con lo establecido en el artículo 107 del 
Código General del Proceso, y la ley 2213 de 2022, esta judicatura procederá a señalar 
el día cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023), a partir de las dos y treinta de 
la tarde (2:30pm), para desarrollar las audiencias contempladas en los artículos 77 y 80 
del CPTSS, esto es, de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación de litigio, así como de trámite y juzgamiento, para lo cual se utilizaran los medios 
tecnológicos que el Consejo Superior de la Judicatura ha dispuesto como lo es la 
aplicación Lifesize o la aplicación Teams, advirtiendo a las partes, los apoderados y 
testigos que deberán efectuar su descarga, vincularse a la diligencia virtual 
preferiblemente mediante un correo electrónico de Microsoft, ceñirse a los protocolos 
establecidos por este despacho que podrá visualizarse en la página web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal, o al link que para el 

efecto se remita a los correos electrónicos, y conectarse por lo menos con 15 minutos de 
anticipación.  
 
5.- Reconózcase personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA para 
actuar en calidad de apoderado principal y a la abogada PAOLA ANDREA CUELLAR 
MARTINEZ como apoderada sustituta, de la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, con las facultades otorgadas en el 
memorial poder obrante al proceso. 
 
6.- Igualmente, reconózcase personería al abogado ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS LÓPEZ para actuar en calidad de apoderado y representante de la 
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demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR SA, con las facultades otorgadas en el memorial poder – 
escritura obrante al proceso.  
 

7.- Asimismo, reconózcase personería al abogado JUAN FERNANDO GRANADOS 
TORO para actuar en calidad de apoderado y representante de la demandada 
COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS, con las facultades otorgadas en el 
memorial poder – escritura obrante al proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 

zasp 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No.0015. Hoy, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023), 
siendo las 7.00 a.m., en la página web de la Rama Judicial, link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
laboral-del-circuito-de-yopal. 
La secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, 
hoy cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023), informando atentamente que los 
demandados han presentado contestación a la demanda. Sírvase proveer. LAURA 
CRISTINA GONZALEZ ROJAS secretaria. 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Yopal Casanare, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 2022-00269-00 
Demandante: ANACED VEGA BARRERA 
Demandado: COLPENSIONES – PORVENIR SA – PROTECCIÓN SA 
 

Visto el informe secretarial que antecede procede el despacho a continuar el trámite del 
presente proceso, y una vez revisada la actuación se Dispone:  
 
1.- Téngase notificadas de forma electrónica a las demandadas ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, y a 
la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA 
del auto que admitiera la demandada. 
 
2.- Téngase por contestada en legal forma y dentro de la oportunidad legal la demanda 
por parte de los demandados ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN SA, y a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, por intermedio de sus apoderados 
judiciales.   
 
3.- Evidenciando que la parte demandante omitió presentar escrito de reforma de la 
demanda dentro del término dispuesto en el inciso 2º del art.- 28 del CPTSS, esto es, 
dentro de los 5 días siguientes al vencimiento del traslado de la demanda, téngase por 
no reformada la demanda por la parte actora. 
 
4.- En acatamiento de lo dispuesto en los artículos 42 y 46 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con lo establecido en el artículo 107 del 
Código General del Proceso, y la ley 2213 de 2022, esta judicatura procederá a señalar 
el día veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023), a partir de las dos y treinta 
de la tarde (2:30pm), para desarrollar las audiencias contempladas en los artículos 77 y 
80 del CPTSS, esto es, de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación de litigio, así como de trámite y juzgamiento, para lo cual se utilizaran los medios 
tecnológicos que el Consejo Superior de la Judicatura ha dispuesto como lo es la 
aplicación Lifesize o la aplicación Teams, advirtiendo a las partes, los apoderados y 
testigos que deberán efectuar su descarga, vincularse a la diligencia virtual 
preferiblemente mediante un correo electrónico de Microsoft, ceñirse a los protocolos 
establecidos por este despacho que podrá visualizarse en la página web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal, o al link que para el 

efecto se remita a los correos electrónicos, y conectarse por lo menos con 15 minutos de 
anticipación.  
 
5.- Reconózcase personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA para 
actuar en calidad de apoderado principal y a la abogada PAOLA ANDREA CUELLAR 
MARTINEZ como apoderada sustituta, de la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, con las facultades otorgadas en el 
memorial poder obrante al proceso. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal
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6.- Igualmente, reconózcase personería al abogado MANUEL RODRIGO JAIMES 
BELTRAN como integrante de la firma de abogados GODOY CORDOBA, para actuar en 
calidad de apoderado y representante de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, con las facultades 
otorgadas en el memorial poder – escritura obrante al proceso.  
 

7.- Asimismo, reconózcase personería a la abogada GLORIA ESPERANZA MOJICA 
HERNANDEZ para actuar en calidad de apoderada y representante de la demandada 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA, 
con las facultades otorgadas en el memorial poder – escritura obrante al proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 

zasp 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No.0015. Hoy, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023), 
siendo las 7.00 a.m., en la página web de la Rama Judicial, link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
laboral-del-circuito-de-yopal. 
La secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
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Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, hoy once (11) de Mayo de dos mil 
veintitrés (2023), a solicitud del despacho para control de legalidad. Sírvase proveer. LAURA 
CRISTINA GONZALEZ ROJAS. Secretaria. 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Yopal Casanare, once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Proceso Ejecutivo No. 2022-00247-00 
Demandante: FABIO HERNANDO CASTRO ACEVEDO  
Demandado: ARMANDO DIAZ VEGA 
 

1. PODER: 
Se evidencia que mediante auto de fecha veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023), 
se requirió previo a estudio de contestación que fuera allegado poder conforme a normatividad 
vigente, encontrándose que de acuerdo al artículo 5 de la ley 2213 de 2.022, que reconoce 
que los poderes especiales se podrán conferir mediante mensaje de datos, el poder allegado 
no cumplía dicha reglamentación, por cuanto no había sido enviado a través de correo 
electrónico por el demandante a su apoderado.  
 
La normatividad en mención, encontramos que señala:  
 
“ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los 
poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil deberán ser remitidos desde 
la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.” 
 
Evidenciando que al respecto señala el artículo 247 del CGP. Valoración de mensajes de 
datos: 
 
Serán valorados como mensajes de datos los documentos que hayan sido aportados en el 
mismo formato en que fueron generados, enviados, o recibidos, o en algún otro formato que 
lo reproduzca con exactitud. 
 
La simple impresión en papel de un mensaje de datos será valorada de conformidad con las 
reglas generales de los documentos. 
 
Luego, el documento aportado por el apoderado de la parte demandada, como poder debe 
considerarse como un mensaje de datos, que además cumple con los demás requisitos 
exigidos en el artículo de la ley 2213 de 2022. 
 
Por lo que encontrándose vigente la tarjeta profesional del apoderado deberá en concordancia 
con el articulo 132 del CGP, en control de legalidad dejar sin valor ni efecto auto de veinte (20) 
de febrero de dos mil veintitrés (2023), y en su lugar, pasar a realizar estudio de contestación 
de demanda. 
 

2. NOTIFICACION: 
 
Sin que se encontrara notificada la parte demandada del auto que admite la demanda, solicito 
el apoderado de la parte demandada se efectuara a través suyo la notificación personal o 
electrónica, sin embargo, de manera previa a adelantarse, procedió a efectuar contestación 
de demanda allegado el respectivo poder para tal fin. 
 
Por lo que deberá tenerse por notificado por conducta concluyente. 
 

3. CONTESTACION:  
 
Habiendo sido presentada la contestación, en término y con el lleno de requisitos, deberá 
tenerse por contestada en término. 
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4. REFORMA DE LA DEMANDA: 
 

Al no haberse remitido copia de la contestación al demandante, deberá este Despacho ordenar 
a correr en traslado de la contestación a la parte demandante.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Yopal, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar aplicación a control de legalidad, dejando sin valor y efecto la decisión tomada 
en providencia de veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023), según lo dispuesto en la 
parte motiva de esta providencia y en su lugar proceder a estudio de contestación de demanda. 
 
SEGUNDO: RECONÓZCASE personería al abogado Doctor JUAN PABLO PRECIADO 
CASALLAS, No CC 74.186.738 T P No 187.885 del CSJ, se evidencia el poder allegado, con 
tal fin conferido por el demandado ARMANDO DIAZ VEGA, en los términos y con las 
facultades dadas en el memorial poder obrante al expediente digital. 
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se dispone TENER POR NOTIFICADO al 
demandado por conducta concluyente. 
 
CUARTO: TENGASE por CONTESTADA en termino la presente demanda. 
 
QUINTO: Córrase en traslado la CONTESTACION DE LA DEMANDA para efectos de 
REFORMA de la demanda, por el término de 5 días. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,  

JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 
La secretaria,  

LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
lcgr 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No.00015. Hoy, doce (12) de mayo de dos 
mil veintitrés (2023), siendo las 7.00 a.m., en la página web de la Rama Judicial, link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. 
La secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
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                     Correo electrónico: j01lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, hoy once (11) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023), informando que obra solicitud de levantamiento de medidas cautelares frente a auto de cuatro 
(04) de mayo de dos mil veintitrés (2023), mediante el que se decretó la terminación del proceso por 
transacción. Sírvase proveer. LAURA CRISTINA GONZÁLEZ ROJAS. Secretaria. 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Yopal Casanare, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref. PROCESO ORDINARIO LABORAL -No. 2022-00243-00 
DEMANDANTE: ANGIE ROXANA RODRIGUEZ NIÑO  
DEMANDADO: BIJAO Y SIMARUA CONSTRUCCIONES 
 
Evidenciado que mediante auto de cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023), este Despacho 
decreto la terminación de las presentes diligencias al haber aceptado la transacción allegada por las 
partes. 
 
A petición de la parte ejecutada, se ordena en consecuencia el levantamiento de las medidas cautelares 
acá decretadas. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Yopal, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Como consecuencia de la terminación del presente proceso, en razón a la aceptación de la 
transacción, se ordena DECRETAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 
ordenadas en desarrollo de las presentes diligencias. 
 
SEGUNDO: Acéptese Renuncia a Términos de Ejecutoria de las dos partes. 
 
TERCERO: En firme la presente decisión regrese el expediente al ARCHIVO. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El juez, 

JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 
La secretaria, 

LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
lcgr 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No. 0015 Hoy doce (12) de mayo de dos mil 
veintitrés (2023), siendo las 7.00 a.m. en la página web de la RAMA JUDICIAL, link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal.  
Secretaria. LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
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Ordinario 2022-00187-00 
 John Denixo Vásquez Maldonado 

Stork Technical Servis Holdin 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, la presente causa, 
hoy cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023), informando que la parte 
demandada contestó la demanda y propuso excepciones de mérito. Sírvase 
proveer.  LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS secretaria.  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Yopal, Casanare, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2022-00187-00  
Demandante: JOHN DENIXO VÁSQUEZ MALDONAD 
Demandado: STORK TECHNICAL SERVIS HOLDIN B.V. SUCURSAL 
COLOMBIA  
 
Visto el informe secretarial que antecede, con el fin de continuar con el trámite 
del proceso, se DISPONE: 
 
1. Téngase por notificado del auto admisorio de la demanda al demandado 
STORK TECHNICAL SERVIS HOLDIN B.V. SUCURSAL COLOMBIA, por 
conducta concluyente a partir de la notificación de la presente decisión. 
 
2. Entendiendo que la parte demandada ya se pronunció frente a la demanda, y 
dando aplicación al principio de celeridad procesal, se Dispone tener por 
contestada la demanda por parte del demandado STORK TECHNICAL SERVIS 
HOLDIN B.V. SUCURSAL COLOMBIA a través de apoderado de confianza. 
 
3. Correr traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación que por estado se haga de esta providencia, para que, 
si lo estima bien, presente escrito de reforma de la demanda, como lo dispone 
en el inciso 2º del art.- 28 del CPTSS, advirtiéndole que debe cumplir con las 
reglas establecidas en el Art. 93 del CGP, entre ellos, presentarla debidamente 
integrada a la demanda inicial en un solo escrito, y adicionalmente cumplir con 
lo establecido en el Decreto 806 de 2020 hoy ley 2213 de 2022, remitiendo copia 
del mensaje electrónico a las demás partes 
 
4. Reconocer personería al abogado JHON SEBASTIAN MOLINA GOMEZ, 
para actuar en calidad de apoderado de la demandada STORK TECHNICAL 
SERVIS HOLDIN B.V. SUCURSAL COLOMBIA, con las facultades otorgadas en 
el memorial poder obrante al proceso. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
EL Juez,  

JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 
N.F.A 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No. 015. Hoy, doce (12) de mayo 
de dos mil veintitrés (2023), siendo las 7.00a.m. en la página web de la rama judicial, 
link. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal;  
LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS. Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal
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Ordinario 2022-068 
Wilson Javier Cabra Sarmiento 

SAYOP SAS ESP – Municipio Yopal 
 

Carrera 14 No. 13-60 Piso2º Palacio de Justicia 

  Yopal – Casanare 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, hoy nueve 
(09) de mayo de dos mil veintitres (2023), informando atentamente que parte de los demandados 
se pronunciaron frente a la demanda. Sírvase proveer. LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Yopal Casanare, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 2022-00068-00 
Demandante: WILSON JAVIER CABRA SARMIENTO 
Demandado EMPRESA DE ALUMBRADO PÚBLICO DE YOPAL SAS ESP – MUNICIPIO DE 
YOPAL 
 

Observado el expediente, y a efectos de continuar con el trámite del proceso, el despacho  
 
DISPONE: 
 
1. Téngase por notificados de forma electrónica a los demandados la EMPRESA DE 
ALUMBRADO PÚBLICO DE YOPAL S.A.S. E.S.P., y al MUNICIPIO DE YOPAL del auto 
admisorio de la demanda. 
 
2. Tener por contestada en legal forma y dentro de la oportunidad legal la demanda por parte de 
las demandadas EMPRESA DE ALUMBRADO PÚBLICO DE YOPAL S.A.S. E.S.P., y por el 
MUNICIPIO DE YOPAL, por intermedio de sus apoderados judiciales. 
 
3. Correr traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación que por estado se haga de esta providencia, para que, si lo estima bien, presente 
escrito de reforma de la demanda, como lo dispone en el inciso 2º del art.- 28 del CPTSS, 
advirtiéndole que debe cumplir con las reglas establecidas en el Art. 93 del CGP, entre ellos, 
presentarla debidamente integrada a la demanda inicial en un solo escrito, y adicionalmente 
cumplir con lo establecido en el Decreto 806 de 2020 hoy ley 2213 de 2022, remitiendo copia del 
mensaje electrónico a las demás partes. 
 
4. Reconózcase personería al abogado ANDRES SIERRA AMAZO para actuar en calidad de 
apoderado del demandado EMPRESA DE ALUMBRADO PÚBLICO DE YOPAL S.A.S. E.S.P., 
con las facultades otorgadas en el memorial poder obrante al proceso. 
 
5. Reconózcase personería al abogado JAIRO HUMBERTO RODRIGUEZ ACOSTA para actuar 
en calidad de apoderado del demandado MUNICIPIO DE YOPAL, con las facultades otorgadas 
en el memorial poder obrante al proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 

N.F.A 

El auto anterior  se notifica a las partes por ESTADO No.0015  Hoy, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés  (2023), 
siendo las 7.00 a.m., en la página web de la Rama Judicial, link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
laboral-del-circuito-de-yopal. 
La secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
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Ordinario 2022-024 
Fabián Esteban Avendaño 

SAYOP SAS ESP – Municipio Yopal 
 

Carrera 14 No. 13-60 Piso2º Palacio de Justicia 

  Yopal – Casanare 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, hoy cinco 
(05) de mayo de dos mil veintitres (2023), informando atentamente que parte de los demandados 
se pronunciaron frente a la demanda. Sírvase proveer. LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Yopal Casanare, once  (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 2022-00024-00 
Demandante: FABIAN ESTEBAN DUARTE AVENDAÑO 
Demandado: EMPRESA DE ALUMBRADO PÚBLICO DE YOPAL SAS ESP – MUNICIPIO DE 
YOPAL 
 

Observado el expediente, y a efectos de continuar con el trámite del proceso, el despacho  
 
DISPONE: 
 
1. Téngase por notificados de forma electrónica a los demandados la EMPRESA DE 
ALUMBRADO PÚBLICO DE YOPAL S.A.S. E.S.P., y al MUNICIPIO DE YOPAL del auto 
admisorio de la demanda. 
 
2. Inadmitir la contestación de demanda presentada por el demandado EMPRESA DE 
ALUMBRADO PÚBLICO DE YOPAL S.A.S. E.S.P. para que se subsanen los siguientes yerros. 
 
Observado el escrito de contestación, se encuentra que no se dio contestación a la pretensión 
declarativa 7  y no se pronunció sobre la prueba solicitada en el acápite de “Pruebas en poder 
de la parte demandada” razón por la cual se requiere a la parte demandada para que de 
contestación al escrito de subsanación de demanda 85001310500120220002400 (archivo 5 del 
expediente) 05SubsanacionDemanda.pdf 
 
3. Inadmitir la contestación de demanda presentada por el demandado MUNICIPIO DE YOPAL, 
para que se subsanen los siguientes yerros. 
 
Observado el escrito de contestación, se encuentra que no se dio contestación al hecho 20 y no 
se pronunció sobre la prueba solicitada en el acápite de “Pruebas en poder de la parte 
demandada” razón por la cual se requiere a la parte demandada para que de contestación al 
escrito de demanda 85001310500120220002400 (archivo 5 del expediente) 
05SubsanacionDemanda.pdf 
 
4. Por todo lo anterior se concede el término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la 
notificación que se haga por estado de este proveído, para que las demandadas EMPRESA DE 
ALUMBRADO PÚBLICO DE YOPAL S.A.S. E.S.P., y al MUNICIPIO DE YOPAL subsanen los 
yerros enunciados, ante el incumpliendo a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 31 del CPTSS, 
los que se deberán remitir al correo institucional del juzgado 
j01lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a las demás partes, tal como lo dispone la 
ley 2213 de 2022, so pena de tener por no contestada la demanda y aplicar las sanciones 
establecidas en el Art. 31 del CPTSS. 
 
5. Reconózcase personería al abogado ANDRES SIERRA AMAZO para actuar en calidad de 
apoderado del demandado EMPRESA DE ALUMBRADO PÚBLICO DE YOPAL S.A.S. E.S.P., 
con las facultades otorgadas en el memorial poder obrante al proceso. 
 
6. Reconózcase personería al abogado JAIRO HUMBERTO RODRIGUEZ ACOSTA para actuar 
en calidad de apoderado del demandado MUNICIPIO DE YOPAL, con las facultades otorgadas 
en el memorial poder obrante al proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctoyopal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuuCLQB-04pGpmPxPnL8hJ4Bn5az7D3wMoGi4zmKbIfGGA?e=3QehCD
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Ordinario 2022-024 
Fabián Esteban Avendaño 

SAYOP SAS ESP – Municipio Yopal 
 

Carrera 14 No. 13-60 Piso2º Palacio de Justicia 

  Yopal – Casanare 

zasp 

El auto anterior  se notifica a las partes por ESTADO No.0015  Hoy, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés  (2023), 
siendo las 7.00 a.m., en la página web de la Rama Judicial, link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
laboral-del-circuito-de-yopal. 
La secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 

 

Firmado Por:

Julio Roberto Valbuena Correa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ordinario 2022-023 
Ariel Alexander Camacho  

SAYOP SAS ESP – Municipio Yopal 
 

Carrera 14 No. 13-60 Piso2º Palacio de Justicia 

  Yopal – Casanare 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, 
hoy ocho (08) de mayo de dos mil veintitres (2023), informando atentamente que parte 
de los demandados se pronunciaron frente a la demanda. Sírvase proveer. LAURA 
CRISTINA GONZALEZ ROJAS secretaria. 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Yopal Casanare, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 2022-00023-00 
Demandante: ARIEL ALEXANDER CAMACHO 
Demandado: EMPRESA DE ALUMBRADO PÚBLICO DE YOPAL SAS ESP – 
MUNICIPIO DE YOPAL 
 
Observado el expediente, y a efectos de continuar con el trámite del proceso, el despacho  
 
DISPONE: 
 
1. Téngase por notificados de forma electrónica a los demandados, la EMPRESA DE 
ALUMBRADO PÚBLICO DE YOPAL S.A.S. E.S.P., y al MUNICIPIO DE YOPAL del auto 
admisorio de la demanda. 
 
2. Inadmitir las contestaciones de demanda presentadas por los demandados 
MUNICIPIO DE YOPAL y por la EMPRESA DE ALUMBRADO PÚBLICO DE YOPAL 
S.A.S. E.S.P., toda vez que presentan los siguientes defectos:  
 
Observado los escritos de contestación, se encuentra que los pronunciamientos de los 
integrantes de la parte pasiva no concuerdan frente a la demanda SUBSANADA, razón 
por la cual se requiere al MUNICIPIO DE YOPAL y a EMPRESA DE ALUMBRADO 
PÚBLICO DE YOPAL S.A.S. E.S.P. para que den contestación al escrito de subsanación 
de demanda 85001310500120220002300 (archivo 9 del expediente) 
09SubsanacionDemandaRequeriemiento.pdf 
 
Por todo lo anterior se concede el término de cinco (5) días hábiles contados a partir de 
la notificación que se haga por estado de este proveído, para que se subsanen los yerros 
enunciados, ante el incumpliendo a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 31 del 
CPTSS, los que se deberán remitir al correo institucional del juzgado 
j01lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a las demás partes, tal como lo 
dispone la ley 2213 de 2022, so pena de tener por no contestada la demanda y aplicar 
las sanciones establecidas en el Art. 31 del CPTSS. 
 
3. Reconózcase personería al abogado ANDRES SIERRA AMAZO para actuar en 
calidad de apoderado del demandado EMPRESA DE ALUMBRADO PÚBLICO DE 
YOPAL S.A.S. E.S.P., con las facultades otorgadas en el memorial poder obrante al 
proceso. 
 
4. Reconózcase personería al abogado JAIRO HUMBERTO RODRIGUEZ ACOSTA 
para actuar en calidad de apoderado del demandado MUNICIPIO DE YOPAL, con las 
facultades otorgadas en el memorial poder obrante al proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,  

JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 
N.F.A 
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Ordinario 2022-023 
Ariel Alexander Camacho  

SAYOP SAS ESP – Municipio Yopal 
 

Carrera 14 No. 13-60 Piso2º Palacio de Justicia 

  Yopal – Casanare 

El auto anterior  se notifica a las partes por ESTADO No.0015  Hoy, doce (12) de mayo 
de dos mil veintitrés (2023), siendo las 7.00 a.m., en la página web de la Rama Judicial, 
link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. La 
secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 

 

Firmado Por:

Julio Roberto Valbuena Correa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Yopal - Casanare
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Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias, hoy Once (11) de mayo de dos 
mil Veintitrés (2023), informando atentamente que la parte actora ha solicitado la 
entrega del título depositado. Sírvase proveer. 

LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
Secretaria 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal Casanare, once (11) de mayo de dos mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2022-00019-00  
Demandante: ALCIRA VARGAS UVA 

Demandado:  COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y PROTECCION SA 

 
Verificada la plataforma web de títulos judiciales de este despacho, se evidencia de 
la existencia de una consignación hecha por la demandada ADMINSTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA a favor del aquí demandante y 
a cuenta del presente proceso, generándose los siguientes títulos judiciales. 

 
TITULO FECHA TITULO 

486030000216039 05/05/2023 

 

Visto lo anterior el apoderado de la parte demandante ha solicitado la entrega de 
los dineros consignados antes referenciados; por tal motivo este despacho 
encuentra procedente la misma y en consecuencia se dispone ordenar la entrega 
del título judicial como pago a las costas procesales contenidas en la sentencia, a 
favor de la señora ALCIRA VARGAS UVA través de su abogado ANDRES SIERRA 
AMAZO. 

 

Efectuado lo anterior, hágase entrega del título en mención. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 

La secretaria, 

LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
BTC 

 
 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No. 00015. Hoy, Doce (12) de mayo de dos mil 

Veintitrés (2023), siendo las 7.00a.m. en la página web de la rama judicial, link. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal 

LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS. Secretaria. 
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Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias, hoy Once (11) de mayo de dos 
mil Veintitrés (2023), informando atentamente que se corrige fecha de auto. Sírvase 
proveer. 

LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
Secretaria 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal Casanare, once (11) de mayo de dos mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2022-00006-00  
Demandante: MARIA DEL PILAR CANO 

Demandado:  COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

Visto la constancia secretarial se vislumbra que el auto inmediatamente anterior 
quedo con fecha 04 de abril del 2023, siendo la fecha real 04 de mayo del 2023 y 
con fecha de publicación por estado, 05 de mayo del 2023. 

 

Por otra parte, este despacho accede a las copias solicitadas por la parte 
demandante con la constancia de ejecutoria y ser las primeras expedidas. 

 

Efectuado lo anterior, déjense las constancias en los libros radicadores. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 

La secretaria, 

LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
BTC 

 
 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No. 00015. Hoy, Doce (12) de mayo de dos mil 

Veintitrés (2023), siendo las 7.00a.m. en la página web de la rama judicial, link. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal 

LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS. Secretaria. 

Firmado Por:

Julio Roberto Valbuena Correa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Yopal - Casanare
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Ordinario 2021-233 
Astrid Yerleny Botia Niño 

Ceiba EICE – Sayop SAS ESP – Municipio Yopal 
 

Carrera 14 No. 13-60 Piso2º Palacio de Justicia 

  Yopal – Casanare 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, 
hoy nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023), informando atentamente que la parte 
demandante y la demanda han solicitado conjuntamente el aplazamiento de la diligencia 
programada. Sírvase proveer. LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Yopal Casanare, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 2021-00233-00 
Demandante: ASTRID YERLENY BOTIA NIÑO 
Demandado: CEIBA EICE EN LIQUIDACIÓN – EMPRESA DE ALUMBRADO 
PÚBLICO DE YOPAL SAS ESP – MUNICIPIO DE YOPAL 
 

El despacho acepta la petición elevada por los apoderados de la parte demandante y la 
demandada, razón por la cual esta judicatura señala el día veintitrés (23) de junio de 
dos mil veintitrés (2023), a partir de las nueve y treinta de la mañana (9:30am), para 
desarrollar la audiencia contemplada en el artículo 77 del CPTSS, esto es, audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, y fijación de 
litigio, para lo cual se utilizarán los medios tecnológicos que el Consejo Superior de la 
Judicatura ha dispuesto como lo es la aplicación Lifesize, o la aplicación Teams, 
advirtiendo a las partes y los apoderados que deberán efectuar su descarga, vincularse 
a la diligencia virtual, ceñirse a los protocolos establecidos por este despacho que podrá 
visualizarse en la página web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-
del-circuito-de-yopal, o al link que para el efecto se remita a los correos electrónicos, y 
conectarse por lo menos con 15 minutos de anticipación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 

zasp 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No.0015. Hoy, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023), 
siendo las 7.00 a.m., en la página web de la Rama Judicial, link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
laboral-del-circuito-de-yopal. 
La secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
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Ordinario 2021-232 
Adelaida Castellanos Lerma 

Ceiba EICE – Sayop SAS ESP – Municipio Yopal 
 

Carrera 14 No. 13-60 Piso2º Palacio de Justicia 

  Yopal – Casanare 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, 
hoy nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023), informando atentamente que la parte 
demandante y la demanda han solicitado conjuntamente el aplazamiento de la diligencia 
programada. Sírvase proveer. LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS secretaria. 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Yopal Casanare, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 2021-00232-00 
Demandante: ADELAIDA CASTELLANOS LERMA 
Demandado: CEIBA EICE EN LIQUIDACIÓN – EMPRESA DE ALUMBRADO 
PÚBLICO DE YOPAL SAS ESP – MUNICIPIO DE YOPAL 
 

El despacho acepta la petición elevada por los apoderados de la parte demandante y la 
demandada, razón por la cual esta judicatura señala el día veintitrés (23) de junio de 
dos mil veintitrés (2023), a partir de las ocho y treinta de la mañana (8:30am), para 
desarrollar la audiencia contemplada en el artículo 77 del CPTSS, esto es, audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, y fijación de 
litigio, para lo cual se utilizarán los medios tecnológicos que el Consejo Superior de la 
Judicatura ha dispuesto como lo es la aplicación Lifesize, o la aplicación Teams, 
advirtiendo a las partes y los apoderados que deberán efectuar su descarga, vincularse 
a la diligencia virtual, ceñirse a los protocolos establecidos por este despacho que podrá 
visualizarse en la página web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-
del-circuito-de-yopal, o al link que para el efecto se remita a los correos electrónicos, y 
conectarse por lo menos con 15 minutos de anticipación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 

zasp 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No.0015. Hoy, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023), 
siendo las 7.00 a.m., en la página web de la Rama Judicial, link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
laboral-del-circuito-de-yopal. 
La secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
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Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias, hoy Once (11) de mayo de dos 
mil Veintitrés (2023), informando atentamente que la parte actora ha solicitado la 
entrega del título depositado. Sírvase proveer. 

LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
Secretaria 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal Casanare, once (11) de mayo de dos mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2021-00039-00  
Demandante: VICTOR VELANDIA ORDUZ 

Demandado:  COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y PROTECCION SA 

 
Verificada la plataforma web de títulos judiciales de este despacho, se evidencia de 
la existencia de una consignación hecha por la demandada ADMINSTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA a favor del aquí demandante y 
a cuenta del presente proceso, generándose los siguientes títulos judiciales. 

 
TITULO FECHA TITULO 

486030000215676 26/04/2023 
 

Visto lo anterior el apoderado de la parte demandante ha solicitado la entrega de 
los dineros consignados antes referenciados; por tal motivo este despacho 
encuentra procedente la misma y en consecuencia se dispone ordenar la entrega 
del título judicial como pago a las costas procesales contenidas en la sentencia, a 
favor del señor VICTOR VELANDIA ORDUZ través de su abogado ANDRES SIERRA 
AMAZO. 

 

Efectuado lo anterior, hágase entrega del título en mención. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 

La secretaria, 

LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
BTC 

 
 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No. 00015. Hoy, Doce (12) de mayo de dos mil 

Veintitrés (2023), siendo las 7.00a.m. en la página web de la rama judicial, link. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal 

LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS. Secretaria. 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal
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CARRERA  14 NO. 13-60  PALACIO  DE  JUSTICIA  YOPAL-CASANARE 

j01lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, hoy once (11) de mayo de 

dos mil veintitrés (2.023), informándole atentamente que se recibió acción de 

tutela de la H. Cote Constitucional la cual fue excluida de revisión y se encuentra 

pendiente de su archivo. Sírvase proveer. La secretaria, LAURA CRISTINA 

GONZÁLEZ ROJAS.                                                                                     

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal-Casanare, once (11) de mayo de Dos mil veintitrés (2.023)   

 

REF                :  ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA No. 2020-00254-

00 

ACCIONANTE : JUAN BERNARDO SERRANA RUEDA 

ACCIONADO   : COLPENSIONES   

                              

Visto el informe secretarial que antecede, y observando que no existe otra 

diligencia por surtir dentro de la presente acción constitucional, este despacho 

procede a ordenar su ARCHIVO teniendo en cuenta que fue EXCLUÍDA de 

revisión por la H. Corte Constitucional. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

El juez, 

JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 

La secretaria, 

LAURA CRISTINA GONZÁLEZ ROJAS   

J.A.R.V. 

 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No.015   Hoy,  doce (12) de Mayo   de dos 

mil veintitrés (2023), siendo las 7.00 a.m., en la página web de la Rama Judicial, link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. 

La secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 

Firmado Por:

Julio Roberto Valbuena Correa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001
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CARRERA  14 NO. 13-60  PALACIO  DE  JUSTICIA  YOPAL-CASANARE 

j01lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, hoy once (11) de mayo de 

dos mil veintitrés (2.023), informándole atentamente que se recibió proceso del 

H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Yopal-Casanare, el cual se encuentra 

pendiente de obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior. Sírvase proveer. La 

secretaria, LAURA CRISTINA GONZÁLEZ ROJAS. 

                                                                                     

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal-Casanare, once (11) de mayo   de Dos mil veintitrés (2.023)   

 

REFERENCIA      :   PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020-00205-00 

DEMANDANTE    :   LEONEL MOLANO MARTÍNEZ  

DEMANDADO      :   ESTRELLA INTRNACIONA ENERGY SERVICES SUCURAL 

                                 COLOMBIA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho procede a OBEDECER Y 

CÚMPLIR lo resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Yopal-

Casanare, el cual mediante providencia de fecha 28 de marzo de 2023, en su 

parte resolutiva dispuso: “PRIMERO:  CONFIRMAR la sentencia de fecha 22 de 

febrero de 2022, proferida por el Juzgado 1° Laboral del Circuito Judicial de 

Yopal.  SEGUNDO: CONDENAR en COSTAS al demandante. Como agencias 

en derecho causadas en esta instancia, se fija la suma equivalente a medio 

(½) SMMLV. TERCERO: En firme la presente decisión, devuélvase el 

expediente al Juzgado de origen para lo de su cargo.” 

 

En firme la presente providencia, procédase a liquidar por secretaría las costas 

procesales a que haya lugar. 

   

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

El juez, 

JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 

La secretaria, 

LAURA  CRISTINA    GONZÁLEZ  ROJAS   

J.A.R.V. 

 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No.011  Hoy,  doce (12) de mayo    de dos 

mil veintitrés (2023), siendo las 7.00 a.m., en la página web de la Rama Judicial, link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. 

La secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal
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CARRERA  14 NO. 13-60  PALACIO  DE  JUSTICIA  YOPAL-CASANARE 

j01lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, hoy once (11) de mayo de 

dos mil veintitrés (2.023), informándole atentamente que se recibió acción de 

tutela de la H. Cote Constitucional la cual fue excluida de revisión y se encuentra 

pendiente de su archivo.   Sírvase proveer.  La secretaria, LAURA CRISTINA 

GONZÁLEZ ROJAS.  

                                                                                     

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal-Casanare, once (11) de mayo de Dos mil veintitrés (2.023)   

 

REFERENCIA :  ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA No. 2020-

00197-00 

ACCIONANTE  :  ORLANDO HERNÁNDEZ RAMÍREZ 

ACCIONADO    :  NACIÓN -MINDEFENSA, MINJUSTICIA E INPEC  

                              

 

Visto el informe secretarial que antecede, y observando que no existe otra 

diligencia por surtir dentro de la presente acción constitucional, este despacho 

procede a ordenar su ARCHIVO teniendo en cuenta que fue EXCLUÍDA de 

revisión por la H. Corte Constitucional. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

El juez, 

JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 

La secretaria, 

LAURA CRISTINA GONZÁLEZ ROJAS   
J.A.R.V. 

 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No.015   Hoy,  doce (12) de Mayo   de dos 

mil veintitrés (2023), siendo las 7.00 a.m., en la página web de la Rama Judicial, link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. 

La secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 

Firmado Por:

Julio Roberto Valbuena Correa

Juez Circuito
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Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias, hoy Once (11) de mayo de dos 
mil Veintitrés (2023), informando atentamente que la parte actora ha solicitado la 
entrega del título depositado. Sírvase proveer. 

LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
Secretaria 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal Casanare, once (11) de mayo de dos mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020-00153-00  
Demandante: JAIRO ZORRO CASTAÑEDA 

Demandado:  COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y PROTECCION SA 

 
Verificada la plataforma web de títulos judiciales de este despacho, se evidencia de 
la existencia de una consignación hecha por la demandada ADMINSTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA a favor del aquí demandante y 
a cuenta del presente proceso, generándose los siguientes títulos judiciales. 

 
TITULO FECHA TITULO 

486030000216042 05/05/2023 
 

Visto lo anterior el apoderado de la parte demandante ha solicitado la entrega de 
los dineros consignados antes referenciados; por tal motivo este despacho 
encuentra procedente la misma y en consecuencia se dispone ordenar la entrega 
del título judicial como pago a las costas procesales contenidas en la sentencia, a 
favor del señor JAIRO ZORRO CASTAÑEDA través de su abogado ANDRES SIERRA 
AMAZO. 

 

Efectuado lo anterior, hágase entrega del título en mención. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 

La secretaria, 

LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
BTC 

 
 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No. 00015. Hoy, Doce (12) de mayo de dos mil 

Veintitrés (2023), siendo las 7.00a.m. en la página web de la rama judicial, link. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal 

LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS. Secretaria. 
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Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias, hoy Once (11) de mayo de dos 
mil Veintitrés (2023), informando atentamente que la parte actora ha solicitado la 
entrega del título depositado. Sírvase proveer. 

LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
Secretaria 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal Casanare, once (11) de mayo de dos mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020-00105-00  
Demandante: SONIA ISABEL VARGAS 

Demandado:  COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y PROTECCION SA 

 
Verificada la plataforma web de títulos judiciales de este despacho, se evidencia de 
la existencia de una consignación hecha por la demandada ADMINSTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA a favor del aquí demandante y 
a cuenta del presente proceso, generándose los siguientes títulos judiciales. 

 
TITULO FECHA TITULO 

486030000216038 05/05/2023 
 

Visto lo anterior el apoderado de la parte demandante ha solicitado la entrega de 
los dineros consignados antes referenciados; por tal motivo este despacho 
encuentra procedente la misma y en consecuencia se dispone ordenar la entrega 
del título judicial como pago a las costas procesales contenidas en la sentencia, a 
favor de la señora SONIA ISABEL VARGAS través de su abogado ANDRES SIERRA 
AMAZO. 

 

Efectuado lo anterior, hágase entrega del título en mención. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 

La secretaria, 

LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
BTC 

 
 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No. 00015. Hoy, Doce (12) de mayo de dos mil 

Veintitrés (2023), siendo las 7.00a.m. en la página web de la rama judicial, link. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal 

LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS. Secretaria. 
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Julio Roberto Valbuena Correa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 08f2ea8620c71580c6ddc0d1d9402eae186085bd3d9bb7731b05893e7debdfb1

Documento generado en 11/05/2023 03:35:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 
CARRERA  14 NO. 13-60  PALACIO  DE  JUSTICIA  YOPAL-CASANARE 

j01lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, hoy once (11) de mayo de 

dos mil veintitrés (2.023), informándole atentamente que se recibió proceso del 

H.  Tribunal Superior del Distrito Judicial de Yopal-Casanare, el cual se encuentra 

pendiente de obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior. Sírvase proveer. La 

secretaria, LAURA CRISTINA GONZÁLEZ ROJAS.  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal-Casanare, once (11) de mayo   de Dos mil veintitrés (2.023)   

 

REFERENCIA      :   PROCESO ORDINARIO LABORAL  No. 2020-00205-00 

DEMANDANTE    :   LEONEL MOLANO MARTÍNEZ  

DEMANDADO      :   ESTRELLA INTRNACIONA ENERGY SERVICES SUCURAL 

                                 COLOMBIA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho procede a OBEDECER Y 

CÚMPLIR lo resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Yopal-

Casanare, el cual mediante providencia de fecha 28 de marzo de 2023, en su 

parte resolutiva dispuso: “PRIMERO:  CONFIRMAR la sentencia de fecha 22 de 

febrero de 2022, proferida por el Juzgado 1° Laboral del Circuito Judicial de 

Yopal.  SEGUNDO: CONDENAR en COSTAS al demandante. Como agencias 

en derecho causadas en esta instancia, se fija la suma equivalente a medio 

(½) SMMLV. TERCERO: En firme la presente decisión, devuélvase el 

expediente al Juzgado de origen para lo de su cargo.” 

 

En firme la presente providencia, procédase a liquidar por secretaría las costas 

procesales a que haya lugar. 

   

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

El juez,  

JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 

La secretaria, 

LAURA CRISTINA GONZÁLEZ ROJAS   
J.A.R.V. 

 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No.011  Hoy, doce (12) de mayo    de dos 

mil veintitrés (2023), siendo las 7.00 a.m., en la página web de la Rama Judicial, link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. 

La secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal
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 Carrera 14 No. 13-60 Piso2º Palacio de Justicia 

  Yopal – Casanare 

Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, hoy once (11) de Mayo de dos mil 
veintitrés (2023), a solicitud del despacho para control de legalidad. Sírvase proveer. LAURA 
CRISTINA GONZALEZ ROJAS. Secretaria. 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Yopal Casanare, once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Proceso Ejecutivo No. 2019-00247-00 
Demandante: FABIO HERNANDO CASTRO ACEVEDO  
Demandado: ARMANDO DIAZ VEGA 
 

1. PODER: 
Se evidencia que mediante auto de fecha veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023), 
se requirió previo a estudio de contestación que fuera allegado poder conforme a normatividad 
vigente, encontrándose que de acuerdo al artículo 5 de la ley 2213 de 2.022, que reconoce 
que los poderes especiales se podrán conferir mediante mensaje de datos, el poder allegado 
no cumplía dicha reglamentación, por cuanto no había sido enviado a través de correo 
electrónico por el demandante a su apoderado.  
 
La normatividad en mención, encontramos que señala:  
 
“ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los 
poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil deberán ser remitidos desde 
la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.” 
 
Evidenciando que al respecto señala el artículo 247 del CGP. Valoración de mensajes de 
datos: 
 
Serán valorados como mensajes de datos los documentos que hayan sido aportados en el 
mismo formato en que fueron generados, enviados, o recibidos, o en algún otro formato que 
lo reproduzca con exactitud. 
 
La simple impresión en papel de un mensaje de datos será valorada de conformidad con las 
reglas generales de los documentos. 
 
Luego, el documento aportado por el apoderado de la parte demandada, como poder debe 
considerarse como un mensaje de datos, que además cumple con los demás requisitos 
exigidos en el artículo de la ley 2213 de 2022. 
 
Por lo que encontrándose vigente la tarjeta profesional del apoderado deberá en concordancia 
con el articulo 132 del CGP, en control de legalidad dejar sin valor ni efecto auto de veinte (20) 
de febrero de dos mil veintitrés (2023), y en su lugar, pasar a realizar estudio de contestación 
de demanda. 
 

2. NOTIFICACION: 
 
Sin que se encontrara notificada la parte demandada del auto que admite la demanda, solicito 
el apoderado de la parte demandada se efectuara a través suyo la notificación personal o 
electrónica, sin embargo, de manera previa a adelantarse, procedió a efectuar contestación 
de demanda allegado el respectivo poder para tal fin. 
 
Por lo que deberá tenerse por notificado por conducta concluyente. 
 

3. CONTESTACION:  
 
Habiendo sido presentada la contestación, en término y con el lleno de requisitos, deberá 
tenerse por contestada en término. 
 



 

 Carrera 14 No. 13-60 Piso2º Palacio de Justicia 

  Yopal – Casanare 

4. REFORMA DE LA DEMANDA: 
 

Al no haberse remitido copia de la contestación al demandante, deberá este Despacho ordenar 
a correr en traslado de la contestación a la parte demandante.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Yopal, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar aplicación a control de legalidad, dejando sin valor y efecto la decisión tomada 
en providencia de veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023), según lo dispuesto en la 
parte motiva de esta providencia y en su lugar proceder a estudio de contestación de demanda. 
 
SEGUNDO: RECONÓZCASE personería al abogado Doctor JUAN PABLO PRECIADO 
CASALLAS, No CC 74.186.738 T P No 187.885 del CSJ, se evidencia el poder allegado, con 
tal fin conferido por el demandado ARMANDO DIAZ VEGA, en los términos y con las 
facultades dadas en el memorial poder obrante al expediente digital. 
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se dispone TENER POR NOTIFICADO al 
demandado por conducta concluyente. 
 
CUARTO: TENGASE por CONTESTADA en termino la presente demanda. 
 
QUINTO: Córrase en traslado la CONTESTACION DE LA DEMANDA para efectos de 
REFORMA de la demanda, por el término de 5 días. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,  

JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 
La secretaria,  

LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
lcgr 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No.00015. Hoy, doce (12) de mayo de dos 
mil veintitrés (2023), siendo las 7.00 a.m., en la página web de la Rama Judicial, link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. 
La secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
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Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias, hoy Once (11) de mayo de dos 
mil Veintitrés (2023), informando atentamente que la parte actora ha solicitado la 
entrega del título depositado. Sírvase proveer. 

LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal Casanare, once (11) de mayo de dos mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019-00222-00  
Demandante: LUIS MARIA RODRIGUEZ 

Demandado:  COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y PROTECCION SA 

 
Verificada la plataforma web de títulos judiciales de este despacho, se evidencia de 
la existencia de una consignación hecha por la demandada ADMINSTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A a favor del aquí demandante 
y a cuenta del presente proceso, generándose los siguientes títulos judiciales. 

 
TITULO FECHA TITULO 

486030000215596 21/04/2023 
 

Visto lo anterior el apoderado de la parte demandante ha solicitado la entrega de 
los dineros consignados antes referenciados; por tal motivo este despacho 
encuentra procedente la misma y en consecuencia se dispone ordenar la entrega 
del título judicial como pago a las costas procesales contenidas en la sentencia, a 
favor de la señora LUIS MARIA RODRIGUEZ través de su abogado ANDRES SIERRA 
AMAZO. 

 

Efectuado lo anterior, hágase entrega del título en mención. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 

La secretaria, 

LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
BTC 

 
 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No. 00015. Hoy, Doce (12) de mayo de dos mil 

Veintitrés (2023), siendo las 7.00a.m. en la página web de la rama judicial, link. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal 

LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS. Secretaria. 
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Carrera 14  No. 13-60  PALCIO  DE  JUSTICIA  YOPAL-CASANARE 
J01lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, hoy once (11) de mayo dos mil 

veintitrés (2.023), informándole atentamente que el apoderado del Municipio de 

Tauramena allegó petición de aclaración del auto adiado 04 de mayo de la presente 

anualidad, publicado en estado electrónico No. 014 del 05 de mayo de 2023. 

Sírvase proveer.  La secretaria, LAURA CRISTINA GONZÁLEZ ROJAS. 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal-Casanare, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2.023)   

 

REFERENCIA     :    PROCESO  ORDINARIO  LABORAL     

RAD. INTERNO  :    850013105001-2018-00323-00 

DEMANDANTE  :    ALEXEIDER  LOZANO PREGONERO  

DEMANDADO   :     MUNICIPIO DE TAURAMENA Y CONSORCIO CDI 

TAURAMENA   

                                 

 

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede   y  teniendo en cuenta  la petición que 

el apoderado de la parte demandada  MUNICIPIO DE TAURAMENA arrimó a las 

diligencias para que se  realicen algunas precisiones y correcciones  al auto  adiado  

04  de mayo de la presente anualidad,  publicado en estado electrónico  No. 014  del 

05 de mayo de  2023,  este despacho una vez revisadas las diligencias y teniendo en 

cuenta  lo dispuesto  en el  artículo 286  del Código General del Proceso aplicable 

por remisión al  derecho laboral,  procede a aclarar  dicho auto, en los siguientes 

términos:  El  numeral 2. quedará así:  Tener por contestada la demanda por 

parte de la demanda MUNICIPIO DE TAURAMENA a través del Abogado 

VICTOR HUGO ROA VERA identificado con C.C. No. 74.857.058 y T.P.  NO. 

172.974 del C.S. de la J.; y por la demandada CONSTRUCCIONES ACEM SAS, 

mediante curador ad-litem… el numeral 6. quedará así: ADMITIR el 

llamamiento en garantía realizado por la demandada MUNICIPIO DE 

TAURAMENA a la COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

“SEGUROS GENERALES SURA”.  notifíquese  y córrase traslado del  

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  al MUNCIPIO DE TAURAMENA ; de 

conformidad con lo normado en el artículo 41 literal A. numeral 1 CPLSS 

concordante con los artículos 291 y S.S. del CGP,  normatividad a la que se hace 

expresa remisión, adicionados por el artículo 8 del  decreto  806 del 04 de junio 

de 2020 o de ser necesario conforme al artículo 29  del CPLSS modificado por 

el artículo 10 del decreto 806 del 04 de junio de 2020,  concediendo el término 

de diez días para que emita pronunciamiento al respecto,  la que deberá allegar 

a través del correo  electrónico del juzgado 

j01lctoyopal@cendoj.rmajudicial.gov.co,  si así lo estima  pertinente.  Se 

advierte al convocante MUNICIPIO DE TAURAMENA que de no lograr la 

notificación dentro de los seis meses siguiente a esta providencia, el 

llamamiento se declara ineficaz, conforme lo dispuesto en el Art.  66 del CGP, 

aplicable por remisión al derecho laboral.”  

mailto:j01lctoyopal@cendoj.rmajudicial.gov.co


 

Carrera 14  No. 13-60  PALCIO  DE  JUSTICIA  YOPAL-CASANARE 
J01lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Permanezcan en firme las demás partes del auto aclarado.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

El Juez,  

JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 

La secretaria,  

LAURA CRISTINA GONZÁLEZ   ROJAS   
J.A.R.V. 

 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No.015  hoy doce (12)   de marzo     de dos mil 

veintitrés (2023), siendo las 7.00 a.m., en la página web de la Rama Judicial, link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. 

La secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 

Firmado Por:

Julio Roberto Valbuena Correa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Yopal - Casanare
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Ejecutivo 2017-00347 
Claudia Maritza Cruz Pinilla 

Hugo Alberto Carrillo Fajardo 

 Carrera 14 No. 13-60 Piso2º Palacio de Justicia 

  Yopal – Casanare 

Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, hoy cinco (5) de 
mayo de dos mil veintitrés (2023), informando atentamente que se 
encuentra para resolver petición invocada por el apoderado de la parte 
ejecutante y que respecta a la reliquidación del crédito. Sírvase proveer. 
LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS. Secretaria. 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Yopal Casanare, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Laboral No. 2017-00347-00 
Demandante: CLAUDIA MARITZA CRUZ PINILLA 
Demandado: HUGO ALBERTO CARRILLO FAJARDO 
 
 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora ha presentado 
actualización a la liquidación del crédito, conforme lo dispuesto en el Art. 
446 del CGP, aplicable por remisión al derecho laboral, se dispone correr 
en traslado de la liquidación obrante al archivo 11 del expediente digital, a 
la parte ejecutada, por el término de tres (3) días, siguientes a la 
notificación que por estado se haga de la presente providencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 

zasp 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No.0015 Hoy, doce (12) de mayo de dos 
mil veintitrés (2023), siendo las 7.00 a.m., en la página web de la Rama Judicial, link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. 
La secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
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Ejecutivo 2017-00346 
Martha Cecilia Córdoba Estepa 

Hugo Alberto Carrillo Fajardo 

 Carrera 14 No. 13-60 Piso2º Palacio de Justicia 

  Yopal – Casanare 

Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, hoy cinco (5) de 
mayo de dos mil veintitrés (2023), informando atentamente que se 
encuentra para resolver petición invocada por el apoderado de la parte 
ejecutante y que respecta a la reliquidación del crédito. Sírvase proveer. 
LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS. Secretaria. 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Yopal Casanare, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Laboral No. 2017-00346-00 
Demandante: MARTHA CECILIA CÓRDOBA ESTEPA 
Demandado: HUGO ALBERTO CARRILLO FAJARDO 
 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora ha presentado 
actualización a la liquidación del crédito, conforme lo dispuesto en el Art. 
446 del CGP, aplicable por remisión al derecho laboral, se dispone correr 
en traslado de la liquidación obrante al archivo 10 del expediente digital, a 
la parte ejecutada, por el término de tres (3) días, siguientes a la 
notificación que por estado se haga de la presente providencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 

 

zasp 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No.0015 Hoy, doce (12) de mayo de dos 
mil veintitrés (2023), siendo las 7.00 a.m., en la página web de la Rama Judicial, link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. 
La secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 

 

Firmado Por:

Julio Roberto Valbuena Correa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Yopal - Casanare
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Ejecutivo 2017-00284 
Flor Deisy Castañeda Martínez 

Adquirir Vida SAS 

 Carrera 14 No. 13-60 Piso2º Palacio de Justicia 

  Yopal – Casanare 

Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, hoy cinco (5) de 
mayo de dos mil veintitrés (2023), informando atentamente que se 
encuentra para resolver petición invocada por el apoderado de la parte 
ejecutante y que respecta a la reliquidación del crédito. Sírvase proveer. 
LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS. Secretaria. 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Yopal Casanare, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Laboral No. 2017-00284-00 
Demandante: FLOR DEISY CASTAÑEDA MARTINEZ 
Demandado: ADQUIRIR VIDA SAS 
 
 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora ha presentado 
actualización a la liquidación del crédito, conforme lo dispuesto en el Art. 
446 del CGP, aplicable por remisión al derecho laboral, se dispone correr 
en traslado de la liquidación obrante al archivo 5 del expediente digital, a 
la parte ejecutada, por el término de tres (3) días, siguientes a la 
notificación que por estado se haga de la presente providencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 

 

zasp 

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No.0015 Hoy, doce (12) de mayo de dos 
mil veintitrés (2023), siendo las 7.00 a.m., en la página web de la Rama Judicial, link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. 
La secretaria, LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
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Carrera 14 No. 13-60 Piso 2º Palacio de Justicia 

Yopal – Casanare  

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, la presente demanda, hoy once 
(11) de mayo de dos mil veintitrés (2023), informando atentamente que se encuentra vencido 
el termino concedido mediante auto de veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023), sin que 
haya sido allegado escrito alguno. Sírvase proveer. LAURA CRISTINA GONZÁLEZ ROJAS. 
Secretaria. 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Yopal, Casanare, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL No.2-2023-00056-00  
Demandante: GINNA MARCELA GARCÍA RODRÍGUEZ.  
Demandados: OSCAR ANDRES GOMEZ GALVIS, PARQUES ACUÁTICOS DE 
COLOMBIA S.A.S Y CONSTRUCIVIL INGENIERIA SAS. 
 
Se evidencia que mediante auto de veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023), se ordenó 
requerir a la parte ejecutante para que previo a estudio de admisión de demanda, en este caso 
mandamiento ejecutivo, allegara la demanda con los requisitos de ley, entre estos 
especialmente anexando la copia del título objeto de cobro, al haber transcurrido un término 
superior al establecido en la normatividad vigente, lo que implica la obligación de notificar 
personalmente al ejecutado dentro del proceso ejecutivo de la referencia, adicional a que 
dentro del proceso laboral en general la notificación personal es obligatoria, siendo forzosa la 
existencia de dichos documentos al interior del proceso para tal fin.  
 
Concediéndole el termino de 05 días siguientes a la notificación por estado de ese 
requerimiento para que si a bien lo tenía los allegara, sin que el ejecutante haya cumplido con 
lo pedido. 
 
En estas condiciones y dado que se había advertido que de no presentarlos se aplicaría como 
sanción el rechazo de la solicitud de mandamiento ejecutivo, procederá el despacho a 
RECHAZARLA, teniendo en cuenta lo dispuesto por el Art. 90 del C.G.P., aplicable por 
expresa remisión del procedimiento laboral. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Yopal,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Rechazar la demanda presentada por GINNA MARCELA GARCÍA RODRÍGUEZ, 
en contra de OSCAR ANDRES GOMEZ GALVIS, PARQUES ACUÁTICOS DE COLOMBIA 
S.A.S Y CONSTRUCIVIL INGENIERIA SAS. lo anterior de conformidad con lo anotado en 
precedencia.  
 
SEGUNDO: Devolver la demanda y sus anexos a la parte demandante dejando las 
constancias respectivas.  
 
TERCERO: En firme esta providencia, archívense las diligencias.  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

JULIO ROBERTO VALBUENA CORREA 
La secretaria,  

LAURA CRISTINA GONZALEZ ROJAS 
Lcgr  

El auto anterior se notifica a las partes por ESTADO No. 015. Hoy, doce (12) de mayo de 
dos mil veintitrés (2023), siendo las 7.00a.m. en la página web de la rama judicial, link. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-yopal. LAURA 
CRISTINA GONZALEZ ROJAS. Secretaria. 
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